
 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE COSQUIN               
CONCEJO DELIBERANTE 

 

VISTO: el expediente 81/2017 de este Concejo Deliberante mediante el cual el Sr. Cristian 

Nicolás Rodrigo solicita excepción frente a la construcción de techo en la vereda de su comer-

cio. 

 

Y CONSIDERANDO: Que en el comercio existe un techo que viola las previsiones estable-

cidas en el Código de Edificación vigente y que el solicitante manifiesta que tal construcción 

sirve para impedir que ingrese agua al local, 

Que la Sección Obras Privadas ha informado a este Concejo que el techo en cuestión no cum-

ple con la normativa vigente, y no ha emitido opinión. 

 Por todo ello  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COSQUÍN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

 Articulo Nº1: Permítase por vía de excepción la permanencia del techo construido en el 

frente del local comercial del Sr. Cristian Nicolás Rodrigo, ubicado en calle Cetrángolo 1140, 

el que constituye una infracción al Código de Edificación vigente, mientras se encuentre ha-

bilitado en el lugar el comercio aludido.  

 
 
Artículo Nº 2:.-PROTOCOLÍCESE y comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES A LOS 3 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
2017. 
 
ORDENANZA Nº 3654/2017. 
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